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Franqueo 
concertado 

gdlrttn jft. ©final 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL C O N S T O D E MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D . Q.), S. M . la REINA Dolía 
Victoria Enaenla y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 

De lamí beneficio disfrutan la* 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

/a««<«<Ul<U»ind»ianiod«H16.) ' 

Gobierno civil da la provincia t 
SEC SETARIA í 

Circular núm. 36 \ 
El Excmo. Sr. Ministro de la Go

bernación me telegrtfia que, en vis
ta de las consultas que se han ele
vado a dkbo Ministerio sobre1 cura-
pllmiento da la Real orden-circular 
de 7 del actual, relativa a crédltoe 
de fundaciones benéficaSi inserta en 
el BOLETÍN OFICIAD ndm. 71, de 
14 de actual, las entidades que en 
ella se citan, han de presentar antes 
del día 4 dé julio próximo, en ha 
correspondientes dependencias del 
ramo de .Hacienda, las reclama
ciones que sean necesarias para que 
se ponflan en curso les peUdonee 
ya hechas para promover la dada» 
ración de loa derecho* que aquéllas 
tengan, cualquiera que sea su origen 

Lo que se hace pdblico para ge
neral conodnilento. 

León *7 de Junto de 1916. 

ElQobwBadn, 
Victoriano Ballesteros 

con 1.000 metro* al E . , se llegará a 
la 1.a, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla-
meato de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.708. 
Ledn 15 de jnnlo de 1916.—/ Re

villa. 

M I N A S 
DON J08Í BBVIUA T HAYA, 

MGBMBHO JEFB DEL DISTRITO 
lONERO DE ESTA PROVDfCIA. 
Hago saber:' Que por D. Marceli

no Balbuena y Ba buena, vecino da 
Prado, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 6 del me* de junio, • las doce, 
una solicitud de registro pidiendo 
200 pertenencia* para la mina de hu
lla l l a u l a Constancia, sita en loa 
parajes «RtVillar, Rebustlllo y La-
varga,» t é rmino de Valderrueda, 
Ayuntamiento del mismo. Hace la 
designación de las citada* ;200 par-
tenencias, en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de una bocamina antigua en 
el sitio de «Rcbusttco,» y de él se 
medirán al N . magnético 500 metros, 
colocando la 1.* « taca ; de ésta al 
E. 1 £00 , la 2 »; de ésta al S. 1.000, 
•a 3.*; de ésta al O 2.000, la 4. ' : de 
¿«a al N . 1.000, la 5.*, y de ésta 

Hago saber: Que por D. Genaro 
Fernández, ve:ino de León, en re
presentación de D. Vicente Crecen
te, vecino de León, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 6 del mes de junio, ala* 
doce y cinco minuto*, una solicitud 
de registro pidiendo ocho pertenen
cia* parala mina de hulla llamada 
Vicente, sita en los parajes «Peda 
Robla y Los Barriales,» termino de 
Utrero, Ayuntamiento de Vegamlán. 
Hace la designación de las citada* 
ocho pertenéndas, en la forma si-

Se tomará como punto de partida 
al ángulo SE. de la mina tTeresita;» 
desde la cual se medirán al S. 400 
me tres, y se colocará la 1.a estaca; 
de ésta al 0,200, la 2 a¡ de ésta al 
N . 400, la 3.a, y de ésta con 200 me
tros ai E . , se llegará al pinto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que Uene realizado él de» 
pósito prevenid* por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, s u perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contado* des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvO sus oposiciones les 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte dd terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm 4.769. 
León 13 de junio de 1916.—/ Re-

villa. 

Hago saber: Q ie por D Felipe 
Diez Viiluela, vecino de Olleros de 
Sabero, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
día 7 del mes de junio, a las nueve 
y dnco minutos, ur.a solicitud de re
gistro pidiendo 20 pertenéndas para 
lamina de hulla llamada Dos Ami-
ROS, sita en los paraje* «La Portto

lla y monte L'aneces,» término de 
Sabero, Ayuntamiento de Clstlerna. 
Hace la designación de las citadas 20 
pertenencias, en I» forma siguiente, 
con arreglo al N . magnético: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón que divide las fincas de 
Frollán Reyero y Pedro Sánchez Ba
jón, por el Noroeste y Sudoeste, res
pectivamente, y de este punto se 
medirán 850 metros al O. , y se co
locará la 1.* estaca; de ésta al N . 
200, la 2.a; de ésta al E. 1.000, la 
3 a; de ésta al S. 200, la 4.a, y de 
ésta con 150 metros al O. , se llegará 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hacho constar este In
teresado que tiene realizado d de
pósito prevenido por la ley, se ha 
adndUdo dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Qo-
bternodva sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamento 
de minería vigente. 

El expediente tiene e l ndm. 4.771. 
León 13 de junio de 1916.—/ Se

villa. 

Hago saber: Que por D. Frandi-
co AlvarezFernández, vecino de Bo
llar, se ha presentado en d Gobier
no civil de esta provincia en el día 7 
del mes de junio, a las nueve y diez 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 38 pertenéndas para la mi
na de hulla llamada Margarita, alta 
en d paraje «Barbadlllo,» término 
de Utrero, Ayuntamiento de Vega-
mi ín. Hace la designación de las ci
tadas 38 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo ME. , o sea la 2.a estaca da 
la mina <Carmen,> y de ésta se me
dirán al Saliente 200 metros, y se 
colocará la 1.a estaca; de é i ta al N . 
200, la 2.a; de ésta al Saliente 500, 
la 3.a; de ésta al Mediodía 600, la 
4.a; de ésta al Poniente TOO, la 9.a, 
y de ésta con 400 metros al N , que
dará cerrado d perímetro de las per
tenéndas solicitada*. 

Y habiendo hecho constar este In-
resado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fechit, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 

! según previene el art. 28 de Regla-
' mentó de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.772. 
i León 13 de junio de 1916.—/ Re-
; villa. 

\ Higo saber: Que por D. Vicente 
; Crecente, vecino de León, se ha 

presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 9 dd mes de 
junio,a las once, una solicitud de re
gistro pidiendo 48 pertenencias para 
lamina de hulla llamada Marina, 
sita en el paraje «chozo de Balbue
na,» término de Balbuena de Roblo, 
Ayuntamiento de Salamón. Hace la 
designación de las diada* 48 perte
nencia*, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
d ángulo S- del chozo de Balbuena, 
y desde él se medirán al NO. 400 
metro*, y se colocará una estaca au
xiliar; de ésta si NB. 150, la 1.a; de 
ésta al SE. 1.600, la 2.a; de ésta al 
SO. 300. la 3.a; de ésta al NO. 1.600, 
la 4.a, y de ésta con 150 metros tí 
NB. , se llegará a la estaca auxiliar, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizada d de
pósito prevenido par la Ley, se ha 
admitido dicha solldtud por decreto 
ddSr. Gobernador, sinperjuidode 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio dd 
presente edicto pare que en d tér-
mino de treinta dn 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho d 
todo o parta d d terreno sdldtado, 
wgdn previene d art. 88 dd Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene d núm. 4.776. 
León 13 de jnnlo de 1916.=/ Re-

villa. 

Hago saber: Que por D.José Arro
yo Laso, vecino de Bollar, se ha pre
sentado en el Gobierno dvil de esta 
provinda en el día 6 del mes de ju
nio, a las nueve y veinte minutos, 
una solldtud de registro pidiendo 21 
pertenéndas para la mina de hulla 
llamada Amalia, sita en d paraje 
«Las Cuestas,» término de Oville, 
Ayuntamiento de Bollar. Hace la de
signación de las diadas 21 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida d 
Vértice del ángulo formado por el ca
mino de Oville, en el sitio denomi
nado «Las Cuestas,» y de este pun
to, donde se colocará la 1.a estaca, 
se medirán 300 metros a l N . , coto-
cando la 2.a; de ésta al B TOO, la 
3 a; de ésta al S 300, la 4.a, y de 
ésta con 700 metros al O., se llegará 
a la 1.', quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene redizado d de
pósito prevenido por la Ley, se ha 

uitifi 



admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr, Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presente edicto fura quft en e! tér
mino de tre.'niu días, contados d'.;3-
de su fecha, puedan píf.sentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones Io« 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene c! ¿rt. 28 de! Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene e! núm. 4.766. 
León 15 de junio de 1916.°»/. Se

vi l la . 

Hago sebar: Qce por D. Aibarto 
Blanco Alonso, vecino de Aibares, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esia provincia en e! día 7 del 
mes de junio, a \as diez y treinta mi
nutos, una solicitud de registro pi
diendo ICO pertenencias para la mi
na de h jlia llamad.i Montenegro, si
ta en término de Fogoso de la Riba-
ra, A j untamiento del mismo. Hace 
la designación de les citadas ICO per
tenencias, en la forma siguiente, cuii 
arreglo al N . magnético: 

Se tendrá por punto de partida el 
centro de la fábrica de luz eléctrica 
de los Sres. Rodríguez, Crespo y 
Compañía, y de este punto se medi
rán 500 metros al E . , y se colocará 
la 1.a estaca; de ésta « IS . 200, la 
2.a; de ésta al O. 1.800, la 5.a; de 
ésta al N . 300, la 4.a; de ésta al E . 
SCO. la 5.a; de ésta al N . 200, la 6.a; 
de ésta al E. 500, la 7.a; de ésta al 
N . 500, !a 8.a; de éUa a! E. 100, la 
9.a; de ésta al S. 500, la 10; de ésta 
a! E . 1.200, la 11; de ésta al S. 300, 
ta 12, y de ésta con 500 metros al 
O., se llegará a la 1.a, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
cdmltldc dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por ir.edin del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contsdos desde 
su fecha, pueden presentar en e! 
Gobierne civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a! 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 de! Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4 775. 
León 15 de junio de I916.<»/. Re-

villa, 

Hago saber: Que por D. Juan de 
la Torre, vecino de Tremer de Aba
jo, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 12 
del m:s de junio, a los diez y cuaren
ta minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 16 pertenencias para la mi
na de hulla Mamada Sun /osé, sita 
en el peraja «E! Valle jo, > término de 
La Granja de San Vicente, Ayunta
miento de Albares. Hace la designa-
cMn de las citadas 16 pertenencias, 
en la fo;ma siguiente, con arreglo ai 
N . magrético: 

Se tendrá por punto de Dartldn el 
ánguio N . de la tierra da Angel VI-
loria, vecino de La Grsnja de San 
Vicente, y desde él ce modlrán 200 
metros al N , y so colocará la l . " 
estaca; dft ésta al E. 200, ¡a 2.a; de 
ésta al S 800, la 3.a; de ésta al O. 
200, la 4.a, y de ésta con 600 me
tros al N , se Ikgará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí

metro de las pertenencias solicitadas 
Y habiendo'hecho constar este In-

, teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 

; según previene el art. 28 del Regla» 
: mentó de Minería vigente 

El expediente tiene el núm. 4.782. 
León 15 di junio de 1816.-/ . Re-

villa. 

Hago saber: Que por D. Nicanor 
Diez, Vecino de Robles, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 12 del mes de ju
nio, a las once y veinte minutos, una 
solicitud de registro pidiendo 30 per
tenencias pera la mina de hulla lla
mada Sorpresa, sita en el paraje 
«Alto de la Lomba,» término de Co
rréenlas, Ayuntamiento de Valdepié-
lago. Hace la designación de las ci
tadas 30 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N . magné
tico: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata antigua situada en el 
«Alto la Lomba,» y desde él se 
medirán 300 metros al O., y se co
locará um estuca auxiliar; de ésta 
SCO al S., la 1.a; de ésta 600»! E . , 
la 2.a; de é;ta 500 al N . , la 3.a; de 
ésta 600 a! O., la 4.% y con 200 me
tros al S., se llegará a la estaca au-
xi lar, quedando cerrado el períme
tro de les pertenencias solicitadas. 

Y habiendo h i . ho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la L?y, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gcbernadcr, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que s » consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
SÍ gún previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

E¡ expediente tiene el núm.4 784. 
León 15de junio de 1916,—/ Re

villa. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaría de gobierno 
Lista de los aspirantes a cargos Va

cantes de Justicia municipal, que 
hin presentado solicitudes: 

En el partido de Sahagún 
D. Prudencio Fernández del Blan

co y D. Valentín Fernández Ampu-
día, aspirantes a Juez de Cebanico. 

Se ptb'lca de orden del limo, se
ñor Presidente, a los ef ectos de la 
n gla 3.a del art. 5.° de la Ley de 5 
deFg.<stode1907. 

Vsila^olld 23 de junio de 1916.*» 
El Secrete rio de gcbi?r:¡o, Julián 
Castro. 

Casa Consistorial del Ayuntamlen-
j to de La Ercina, la subasta de 55 

metros cúbicos de madera de roble, 
; concedidos por Real orden de 31 de 
j mayo último, como ampliación del 
i plan vigente, al pueblo de Yugue-
{ ros: 25 en el monte número 652, de-
• nominado «La Granda,» y 30 en 
\ el titulado «Solana del Valle,» nú-
[ mero 657. 
j El tipo de tasasión es de 660 pe-
[ setas, y el que resulte rematante, 

tendrá que depositar en poder del 
Habilitado del Distrito, la cantidad 
de 69,90 pesetas, a que asciende el 
presupuesto de Indemnizaciones. 

Las condiciones que han de regir, 
tanto en la celebración del acto co
mo ejecución del aprovechamiento, 
son las insertas en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León del 
día 24 de noviembre de 1915 y de
más disposiciones vigentes. 

Madrid, 20 de junto de 19¡6.=EI 
Inspector general, Segundo Cuesta. 

AYUNTAMIENTOS 

| Alcaldía constitucional de 
Viliafer 

Formado el apéndice al amillara-
' miento de la riqueza rústica, colo

nia y pecuaria, que ha de servir de 
' base para la derrama de la contrlbu-
' dón de este término municipal en el 

próximo año de 1917, queda a dis
posición del público para que haga 
las reclamaciones que estime opor
tunas, en el término de quince días; 
pues pasado que sea dicho plazo, no 
serán atendidas las reclamaciones 
que contra el mismo se formulen. 

Viliafer 1.a de junio de 1916.—El 
Alcalde, Daniel vecino. 

J U Z G A D O S 

INSPECCION 1.» DE MONTES 

DISIRÍTO DE LEÓN 
A las once del día 31 del próxi

mo mes de julio, tendrá lugar en la 

Herrero Martínez (Josefa Ama
lla), de 59 años, hija de Tomás y de 
Micaela, natural de Cea, Vecina de 
esta ciudad, procesada por robo, 
comparecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de León en el término de 
diez días, al objeto de constituirse 
en prisión; apercibida que, de no ve
rificarlo en dicho término, será de
clarada rebelde y la parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

León a 18 de junio de 1916 — E l 
Juez de Instrucción, Eugenio Blan
co.—El Stcretarto, Antonio de Paz. 

Don Basilio Prieto Gutiérrez, Juez 
| municipal de Vaide fresno. 
1 Hago saber: Que para hacer pago 
. a D. Ramón Manzano Rodiíguez, ve-
j clno de Campillo de Salvatierra, pro-
í vincla de Salamanca, de doscientas 
1 cincuenta y cinco pesetas, a que fuá 

condenado D. Román de Pablo, ve
cino de Valdelufuente, en juicio ver
bal civil seguido en este Juzgado, se 

- sacan a venta, en púbiiea subasta, 
y como propias del D. Román, las 
fincas siguientes, radicantes en tér
mino de Villavente: 

t Ptas. 

1." Una tierra, en término 
de Villavente, y sitio de la Ca
rrera, de catorce ¿reas y cuatro 
centláreas, trigd: linda O., otra 
de hírederos ae José B-ilbuena; 

- M . , campo púbico; P. y N . , 
tierra de Mlgu&i Fernández; ta
sada en treinta pesetas. . . . 30 

r 2.a Otra tierra, en dicho tér
mino, y siiio del camino de los 
carros, tr¡g*l,de dieciocho área* 
y setenta y ocho centiáreas: 

Ptas. 
linda O. , otra de D. Cipriano 
Rodríguez; M . , otra de Vicente 
Crespo; P , otra de Miguel 
Fernández, y N . , camino; tasa
da en veinticinco pesetas. . . 25 

3. a Otra tierra, en dicho tér
mino, y sitio de la Nava, cente
nal, de siete áreas y dos centi
áreas: linda O., cárecba; M . , 
tierra de Miguel Fernández; P., 
camino, y N . , tierra de Claudio 
Martínez; tasada en quince pe
setas 15 

4. a Otra tierra, en dicho tér
mino, y sitio de las Lastras, tri
gal, de catorce áreas y cuatro 
centiáreas: linda O., cárcaba; 
M . , tierra de Miguel Fernández; 
P., otra de Adriana Martínez, y 
N . , se Ignora; tasada en treinta 
y cinco pesetas 35 

5. a Otra tierra, en el mismo 
sitio de las Lastras, trigal, de 
siete áreas y dos centiáreas: lin
da O., senda; M . otra de Casi
miro Gutiérrez; P., otra de Nl-
comedes de la Puente, y N . , 
otra de los herederos de Balbl-
no Gutiérrez; tasada en veinte 
pesetas 20 

6. a Otra, en dicho término 
y sitio de las Caballas, cente
nal, de catorce áreas y cuatro 
centiáreas: linda O., lindero; 
M . , otra de Nlcomedes de la 
Puente; P., otra de Claudio 
Martínez, y N . , otra de Miguel 
Fernández; tasada en Veinticin
co pesetas 25 

7. a Otra tierra, en el mismo 
término y sitio, trigal y cente
nal, de catorce áreas y cuatro 
centiáreas: linda O., lindero; 
M . y N . , otra de Miguel Fer
nández; P., otra de Claudio 
Martínez; tasada en Veinte pe
setas 90 

8. * Otra tierra, en dicho tér
mino, y sitio de loa charcos ba
jaros, trigal, de dieciocho áreas 
y setenta y ocho centiáreas: lin
da O. y P., pradera: M . , tierra 
de Miguel Fernández, y N . , 
otra de D. Cipriano Rodríguez; 
tasada en sesenta pesetas. . . 60 

9. a Otra, en dicho término y 
sitio del Crespa!, trigal, de ca
torce áreas y cuatro centiáreas: 
HdaO. y P., lindero; M . , tierra 
de Nlcomedes de la Puente, y 
N . , otra de Vicente Crespo; ta
sada en cinco pesetas. . . . 5 

10. Otra tierra, en dicho tér
mino, y sitio de la vallina de 
Golpelar, trigal, de nueve áreas 
y treinta y nueve centiáreas: 
linda O., otra de Feliciano Gu
tiérrez; M . , P. y N . , se Igno
ra; tasada en cuatro pesetas. . 4 
T o t a l t a s a c i ó n , doscientas 

treinta y nueve pesetas. . . 839 
El remate tendrá lugar en la sala-

audiencia de este Juzgado, el día on
ce del próximo mes de julio, y hora 
de la una de la tarde; no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras psrtes del precio por que 
salen a subasta y sin que los licita-
dores consignen previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de la tasación; no constan títulos 
de propiedad, y el comprador habrá 
d i suplrllos a su costa, debiendo 
conformarse con el acta de remate. 

Dado en Valdt fresno a diecinueve 
de junio de mi! noVeclenlosdiectséis. 
Basilio Prieto — E l Secretarlo, Eu-
genlo Fernández. 

Imprenta de la Dlputadón provincial 


